[image: image1.png]©

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Ministerio de Hacienda

Anexo al Decreto I\





INSTRUCTIVO FORMULARIO B-06-11: 
MOVIMIENTO DE BIENES DE USO – DETRIMENTO DE BIENES.
OBJETO: 

Informar el movimiento producido por detrimento de bienes, como ser faltantes, hurto o robo de bienes de uso del Estado. Al Departamento de Bienes del Estado de la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda, además utilizarán para las rendiciones de cuentas y otros requerimientos, que quedan separados del inventario hasta tanto dure el proceso de investigación y puedan ser desafectados definitivamente.
DEPENDENCIA EMISORA: 

La elaboración de los Movimientos de Bienes de Uso  es responsabilidad del Jefe de Patrimonio de los Organismos y Entidades del Estado.

PERIODICIDAD: 

Información mensual.

CANTIDAD DE EJEMPLARES: Dos.

Original: Dpto. de Bienes del Estado de la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda.

Duplicado: Dpto. de Patrimonio o la sustitutiva de la Entidad.

Otras copias se emitirán de acuerdo a las necesidades o de la estructura orgánica de cada Entidad.

USO DEL FORMULARIO:

(1) Entidad: Se indicará el código y el nombre del Organismo o de la Entidad afectada.

(2) Unidad Jerárquica: Se indicará el código y el nombre de la Unidad de Administración y Finanzas o Subunidad de Administración y Finanzas.

(3) Repartición: Se indicará el código y nombre de la Unidad subalterna de la Unidad Jerárquica.

(4) Dependencia: Se indicará el código y el nombre que identifica al Departamento, en donde se produce el movimiento de  bienes.

(5) Área: Se indicará el código y el nombre que identifica a la División, Sección, Unidad, Oficina, etc. En donde se produce el movimiento de bienes.

(6) Lugar: Ubicación geográfica de la dependencia afectada.

(7) Cuenta: Se indicará el código de la cuenta. 

(8) Subcuenta: Se indicará el código  que identifica las partes principales  de la cuenta. Ej. Vehículos Automotores Terrestres.

(9) Analítica 1: Constituye el nivel de registros auxiliares que conforman los componentes detallados o individuales de cada subcuenta. Ej. 01 Automóviles.

(10) Descripción: Se indicarán los nombres de la Cuenta, Subcuenta, especificación y las características individuales o colectivas principales que identifican al bien, tales como: marca, forma, material, número, modelo y otras características específicas.

(11) Instrumento: Se indicará la fecha de la denuncia policial u otro documento que pueda demostrar el hecho ocurrido.

(12) Rotulado: Número de control interno que identifica individualmente los bienes inventariados en uso de las dependencias.

(13) Cantidad: Número de unidades de una misma especie de bienes afectados por el  movimiento.

(14) Valor unitario: El valor de adquisición,  el valor libro o el estimado de cada bien, según corresponda.
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(15) Valor total: Es el valor resultante de multiplicar la cantidad por el valor unitario respectivo. (13x14)
(16) Fecha del suceso: Se indicará el día, mes y año en que se incorpora o tuvo movimiento el bien.

(17) Años de vida útil: Se indicará el tiempo de vida útil que le corresponde conforme a la tabla establecida en la normativa correspondiente.

(18) Origen o Movimiento: Se indicará en este el movimiento según siglas establecidas en la columna (7).

(19) Jefe dependencia: Firma del Jefe de Dependencia a cuyo cargo están los bienes de uso.

(20) Jefe de patrimonio: Firma del Jefe de Patrimonio responsable de la administración de los bienes de uso de la Entidad afectada.

PROCEDIMIENTO:

En este formulario se registrarán los movimientos por detrimento de bienes de uso como ser hurtos, faltantes, robo de bienes del Estado, mientras dure el proceso de investigación. Posteriormente la Entidad deberá realizar los trámites pertinentes para la baja de los bienes del Inventario Institucional de acuerdo a los requisitos establecidos en el Manual de Normas y Procedimientos Patrimoniales aprobado por Decreto N° 20.132/2003.
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